
Niím. 69. Martes 29 de Agosto de 1837. 6 cuartos. 

Sí admiten suscripciones á 
€Síe periódico en la calle del 
Temple núm. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

• I V ' 
Los artículos y avisos se re

cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

> « # C e 

A R T I C U L O D E OPÍCíO. zrPfancisco Moreao.rzManuel Lasala Secretario. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A PROVINCIA I N T E N D E N C I A D E L A PROVINCIA 
D ü Z A R A G O Z A . 

E l Intendente militar del Ejército de Á r d g m me 
•dice con fecha 2 5 del actual lo que sigue. 

El Real decreto orgánico del, cuerpo adminis-
trath'o del Ejército de 17 de Julio última , ha sido 
comunicado por el Sr. Intendente general director del 
mismo" en Í ¿ del actual conforme á Real orden de 
24 del citado Julio: por él quedan suprimidas las 
Ordenaciones que desde luego han de llamarse I n 
tendencias militares. De consiguiente la de mi car
go y su ge te toman desde hoy este nombre aun
que siguiendo por ahora la misma marcha en todo. 
Lo qne manifiesto á V . S. para su conocimiento y 
el de la Exc na. Diputación provincial de esta pro
vincia, sirviéndose publicarlo en el Boletin oficial 
de la misma. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para com-
cimiento del público. Zaragoza 26 de Agoito de 
j8j '].—Francisco Moreno: 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Conviniendo á los intereses da esta Provincia 
hacer constar todos ios suministros qae han ha
cho los diferentes pueblos de qua se compone, 
tus Ayuntamientos respectivos remitirán á esta 
Diputac ión á vuelta de correo, y porte franco, 
«na razón espresiva y con la debida distinción ds 
cuantos hayan facilitado desde de Julio ú l 
timo á los puntos fortificados y tropas t r anseún
tes; en la inteligencia de que esta corporación 
encarga muy particularmente la remisión de d i 
cha nota, por lo mucho que interesa al mejor 
servieio Nacional y al alivio de los pueblos. Za-
Mgoaa 24 de Agosto de 1837.—El Presidente, 

D E Z A f i A G O Z A . 

, La Administración de Rentas de esta Provincia 
me acaba de pasar la relación de los Ayuntamien
tos que se hallan en descubierto de la presenta
ción de sus respectivas matrículas de subsidio i n 
dustrial y de comercio que son los mismos que 
aparecen á continuación expresándose los años de 
su insolvencia. 

. Ayuntamientos que no han presentado las maírículai 
de los años i 8 j ¡ , 1836 y 1837. 

Ei V i l l a r de los Navarros, Fayon, Herrera, Ju-
nez, Luesia, Moneba, Rueda de Jalón, Villanueva 
de la Huerva. 

I d . que no lo han hecho por lo correspondiente a l j / , 

Almonacid de la Sierra , Alterque, Alagon , A ¡ -
berite, Ainzon, Ambei, Agón y Gañaru l , Ardisa 
y el coto redondo deBallsstar, Asin, Acered, Agua
ron , Belchite, Biota , Brea , Badules , Codo, Chi-
prana , Cabanas, Cariñena, Codos , Conchillos, Da-
roca, Epila y Venta da la Romera, El Frago y 
el coto redondo de la Carbonera , Egea de los Ca
balleros , Etnbid de A riza, Fuentes de Ebro , Fuen-
detodos, Fabara Frescano, Figueruelas, Fuencalderas» 
Grisen, Huechnscca , Isuerre , La Almunia de Do
ña Godina, La Sierra de Luna, Lagata, La Alniol-
da, Leciñena, Lécera, Lucen!, Las Casas áe Es-
p é s , La Sierra de los Blancos, Layaría, Langas, 
Las Cuerlas, Monegrillo, Monzalbarba Mae!la y Sant» 
Susana, Malejan , Magallon y Muzalcorán, Malien, 
Malpicas, Morata'deGiloca, Morata de Jalón, Mai— 
nar, Nabardun , Ores, Ostia , Perdiguera y Este-
ruelas , Peñaflor, Pradilla, Pozuelo, Pintano, Pa-
racuellos de la Ribera, Purroy, Plenas, Pu-
rujosa, Quinto y despoblado de Muta mala. 



Roa'en , Rc-ínolino!, ' Rivas, Riela , Retascon, 
Samper del Salz, Sádaba y pardiisa de Piiil»mpa, 
Sigues y coto redondo de Rienda , Santa Cruz de 
Tobed , Sestrica , Torres de Bcrrellen y el coto re
dondo de Pola, Torrecilla de Valmadrid, Tiermas, 
Toved, Torralva de los Frailes, Tarazona, T o r -
rellas, Traiobares, Villanueva de Gallego, V i l l a -
ninyor, Valtorres, Villalengua , Vel i l la de Gi lo -
ca, Viver de Bicort , V a l de San Mart in , V i s t a -
bella , Villanueva de Giloca, Vi l lar roya del Cam
po , Used, Vera , Valpalmas y el coto jredondo 
de las Tenias, Gelsa, Zucra. 

La dación de las espresadas matrículas, es del 
mayor interés por ser el primitivo dato para ver i 
ficar el cobro de esta contribución, y la Intenden
cia no puede mirar con indifereneia una falta de 
cumplimiento á las órdenes de S. M . que trae por 
resultado el carecer de fondos con que cubrir las 
ínfiratás obligaciones á que diariamente ha de aten
der, y con preferencia, la de socorrer á ese va
liente ejército que con tanto denuedo pelea por 
afianzar la libertad y restituirnos la paz. No nos 
hagamos ilusión, para conseguirla necesarios son los 
recursos y mal pueden proporcionarse estos si loj 
pueblos desoyen la voz del gobierno y ^ o sepres-
tan con generosidad al pago de las contribuciones 
que los reuresentanies de la nación han votado en 
uso de SXJS facultades. 

Por lo tanto previene á los ayuntamientos com
prendidos en la inserta ¡relación presenten en la 
níisma las;matrículas que se les reclaman en el i m -
prorogable rérraiuo de í 5 dias, y pasado este sin' 
haberlo verificado se verá en la sensible necesi
dad de mandar comisionados que los formen 3 ex
pensas de aquellos, Zaragoza 27 de Agosto de 1837. 
P. A, D. S. I.=:MítnL¡el Sánchez Ocaña. 

t " 

Circular á los Jueces de primera instancia , P r o » 
motores-fiscales y Alcaldes Constitucionales. 

Ln Audiencia de Zaragoza, que tengo la hon
ra de presidir, encargada de la administración de 
Justicia en todo el ámbito del Reino de Aragón , 
no puede ver con indiferencia el puoibie abando
no con que algunas autoridades y pueblos, so-me-
tides á su vigilancia, miran la.defensa de estos la 
resistencia á las hordas rebeldes, no solo posi
bis en muehas ocasiones sino ventajosa en algu
nas, si se reuniesen oportunamente los vecinos de 
diversas poblaciones: el descuido en retirar, cuan
do sea imposible, los mozos y a rc ícuks de sub-
siftencia, presentándose, antes bien, con la mas 
í e r v ü y degradante sumisión, al cumplimiento de 
sus órdenes y disposiciones, concurriendoles coa 
los pedidus de raciones, contribuciones y brazos 
pera sus espedicionts sostenimiento y mu l t i p l i 
cación, consintiendo en el sacrificio de la incauta 
juventud que inexperta, perece muy pronto á ma
nos de ¡as numerosas y aguerridas legiones del 
Gobierno legítimo de nuestra adorada Reina la 
inocente Isabel l í la omisión en dar pioatos y 
puntuales avisos á sus Comandantes y gefes da 
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los movimientos de aquellas, en aprehender sus 
dispersos y nuestros desertores, y en proteger las 
vidas y propiedades de los patriotas milicianos 
amantes de la Constitución y libertades públicas, 
indemnizándoles de los quebrantos y depre
daciones que les causan los facciosos por 
represalias y repartimientos entre los de su han» 
do. Faltando tales pueblos y autoridades no sin 
escándalo, y grave culpa, á lo mandado por 
S. M . en diferentes Reales órdenes, y especial
mente en la circular de 24 de Setiembre del año 
próximo pasado, donde se fijan las penas propor
cionadas 3 tan criminales omisiones y faltas, cu
ya consecuencia inmediata es la debastacion y 
ruina de los particulares y pueblos, el aumen
to de las filas rebeldes y de su audacia, y la 
prelongaeion de la guerra civil que nos devora. 
Sobre los Jueces de primera instancia. Promoto
res fiscales y Alcaldes constitucionales pesa la 
responsabilidad de tamaños desastres y calamida
des asi como sobre la Audiencia el deber de apli
carles las penas impuestas por las leyes y R e a 
les órdenes a tan punibles culpas y omisiones. 
Mas sotes de desplegar el lleno de su severidad 
ba creído oportuno recordarles y encarecerles no 
menos tan importantes y sagradas obligaciones 
que á ios pueblos confiados A su dirección sus 
propios intereses la libertad pública y privada, 
el Trono angelical de Isabel I I , la humanidad el 
hooor en fin y el heroisrao aragonés, tan célebre 
en todas las épocas de la historia, como boy se 
halla inoü: iniosamente mancillado, cuando tres ó 
cuatro miserables bandidos desnudos y famélicos, 
sin armas ni valor , roban impunemente un 
pueblo cualquiera por mas corto que sea y aun
que no haya en el mas que niños y mugeres. 

Colocado yo, pues, al frente de este Superior 
Tribunal y cumpliendo con el encargo que sa 
ha servido hacerme conforme á la invitación que 
rae ha dirigido esta benemérita Diputación pro-
viudal , no puedo menos de excitar el celo de V . 
con toda la energía de que son susceptibles las pa
labras, y prevenirle que, avivando el de los ve
cinos y pueblos de su distrito y haciéndoles co
nocer sus verdaderos intereses, y los inminentes 
riasuüs ijtie les amenazan procure por cuantos me
dios le sngierán su prudencia hacerlos dispertar 
dei letargo en que yacen, y de que serian vic
timas desgraciadas á poco tiempo mas que se pro
longase la guerra c i v i l , cuyo término se halla tan 
cercano,'y al que con Ventajas propias pueden 
contribuir , si adoptan las medidas dictadas poc 
la previsión del Gobierno de S. M . , envitándo-
les i que se reursaa, se arraen, y se fortifiquen, 
conservándose V . siempre á su cabeza, sin aban-
doaar ¿ ü tstaacia y su presencia, sus aviaos y di-



reccian, sino después que en jnnta plena de A u 
toridades y persona» de categoría y adhetion al 
Gobierno legítimo, se haya declarado la imposi
bilidad de la defensa; tomando en este casólas me
didas de precaución y trasporte de personas y efec
tos que se hallan encargadas: en la inteligencia de 
que el tribunal, asi como recomendará eficazmen
te á la Real munificencia de S. M . su celo y 
servicios en tan vitales objetos, no podrá evitar, 
á pesar suya, la imposición del rigor de las penas 
designadasá los que faltaren á tan sagrados daberes. 

Dios guarde á V . muchos años. Zaragoza 2 a 
de Agosto dé 1837.zzEugenio Manuel Cuervo. 

Administración de la Provincia de Taragoza, 

Hallándose vacante la administración de Rentas 
Eitancadas de la ciudad de Daroca, las personas 
que quieran solicitarla dirigirán en el termino de 
un mes sus recursos documentados á esta Adminis
tración justificando debidamente sus servicios mé
ritos y circunstancias, asi como si están en posición 
de prestar el siguiente 

A F I A N Z A M I E N T O E N 

Metal i 00 Fincas 

.30-000 40.000 

Papel con interés. 

60.000 

Zaragoza 24 de Agosto de 1837.=?. ®- -̂>' ̂ ' 
Domingo Pallete y Ochoa. 

Administración de Rentas Decimales de la Dióce
sis de Tarazona. 

•El día 3 de Setiembre próximo se procede á la 
venta pública,de los granos é hilarzas de los pue
blos del arcipresíazgo de Calatayud, cuyos frutos 
en general no han sido arrendados: y el día 14 del 
mismo mes á ¡a de iguales especies de los pueblos 
de los de Tarazona, Agreda y Navarra. La prime
ra venta se ejecutará en Calatayud de diez á una 
de !a mañana y á la misma hora del dia, ó dias 
inmediatos si por falta de tiempo no se consiguie
se la de todos los pueblos. La segunda se verifi
cará en Tarazona á las mismas horas del citado dia 
14, é inmediatos en su caso. Los pueblos que 
son, y condiciones, estarán de manifiesto en esta 
ciudad en la Escribanía de D. Prudencio Batoja 
desde el dia 10 de Setiembre, y en aquella en la 
de D. Juan Francisco Mochales desde el 30 de los 
corrientes. Calatayud 27 de Agosto de 1837.= 
Miguel Ballesteros. 

Nota de los pueblos de esta diócesis que han dejado 
de arrendarse y cuyos granos é, hilarzas se anun
cian en venta. 

Calatayud, Viver de la Sierra, Torralva, Cer-
vera, Villarroya, Vijuesca, Tbcrijo, Moros, V a l -
torres, Ateca, Alama, Campillo, Cimballa, Alde-
huela de Tiestos, Cubel , Pardos, Abanto , La V i -
lii-ü . forres, Viüa lva , Velmonte, Viver de V i -

cor, M a r á , Castejon de Mará , Misdes, Ruesc», 
Orera, Sediles, A luenda , , Frasno , Inoges, Santa 
Cruz de Toved, Toved, Aldehuela de Tovsd, M o 
rara de Jalón , Chodes, Villanueva, Purroy , M o 
res, Sestrica , Saviñan , Paracuellos Rivera, Embid 
Rivera, Paracuellos Jiloca, Maluenda , Veli l la , 
Morata de Jiloca, Montón, Atea, Acered, Caste-
jon Alarba, Alarba, Olves, Munebrega, Huermeda, 
Tarazona, Grisel Bierlas, Los Fayos, Talamantes , 
Litago, Purujosa, Oseja, Calcena, Borja, El Buste, 
Ma lón , Novallas, Tortoles, Cunchillos, Trasmoz, 
Santa Cruz, Torrelleas, Bozmediano, San Mar t in , 
Agreda, Lacueba, Fuentes , Verason , Oibega , 
Muro , Matalebreras, Montenegro, Trebago , Bari -
llas, Tulebras, Valdelagua , Fuentestrun, Castil-
ruiz , San Felices, Añavieja, Débanos, Conejares, 
Aldehuela, Alfaro, Corella, Fi tero, Cascante, 
Monte8gudo,=Miguel Ballesteros. 

En virtud de providencia del Tribunal de Jus
ticia de la Auditoria General de Guerra dal Ejér 
cito y Reino de Aragón se cita, llama y emplaza 
á todos los que se consideren «on derecho á los bie
nes relictos por fallecimiento intestado de D. Die
go Alvarez, Capitán del Regimiento Infantería vo-
luntarioí de Navarra 6 . ° ligero ocurrido el 22 
de Julio último*, para que enfel término de 30 dias 
que por primero y último se Ies señala comparez
can á deducirlo en forma por sí ó mediante apo
derado legiumo en el referido tribunal y espedien
te de testamentaria que pende sn la escribanía pr in
cipal de Guerra, que esta á mi cargo: En el con
cepto de que transcurrido dicho término sin haber 
comparecido se llevará aáelante por los trámites 
de ordenanza y les parará el perjuicio que haya lu 
gar. Zaragoza 26 do Agostode i S ^ . z r D . Francisco 
López. 

Junta de enagenacion de edificios y efectos de los 
conveintes suprimidos en la Provincia de 

Zaragoza. 
E n el dia primero de Setiembre próximo y 

hora de las diez de su mañana, se enagenaráa 
a pública subasta en el despacho de la intenden
cia varias alhajas de oro procedentes de los Con
ventos suprimidos de la Provincia con arreglo a! 
pliego de condiciones formado al efecto, que 
estará de manifiesto en la Comisión de Arbitrios 
de Amortización juntamente con los demás efec
tos de la enagenacion. Lo que se hace saber al 
público para la debida notoriedad. Zaragoza 38 
de Agosto de i837,=:Manuei Preciado, Secre
tario interino. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

El dia 17 de Setiembre próximo á las diez He 
sn mañana se subastarán públicamente en ia casa 
de Intendencia de esta provincia ante los|S.S. I n 
tendente, Contador Comisionado principal y Es
cribano de amortización , los arriendos siguieutes: 



lobre los presupuestos que acontínuncion se ex
presan. 

1. 0 Un acampo de ganado con su correspon^ 
diente paridera y ycrvas conocido por el del M o 
nasterio suprimido de Sta. Fe que confronta con 
acampos de D. Tomás Barra, D . Ignacio Molina 
y bales de María; tasado en arriendo por un año 
con pago del cargo ordinario que debe satisfacer 
á los propios de esta ciudad de 54 l ib. JO sueldos y 
lo que se respeta por la casa de Ganaderos en 3000 rs. 

2. 0 Otro en los Montes de Cadrete con un 
pequeño corral y casa de Pastores, el cual sirve 
para ganado cabrio; confronta con acampo de la 
viuda de D. Joaquín Gómez y montes de dicho 
pueblo al cual se le agrega el edificio llamado de 
la cabana del citado suprimido Monasterio de Sta. 
Fe situado en la inmediación de! propio* Monas
terio regulado en arriendo por un añonen 2000 rs. 

3. 0 Una bodega vinaria dentro del conventa 
de San Lázaro de esta ciudad de once cubas regu
lado en arriendo por un año en 600 rs. 

4. 0 Un campo llamado del tainarigad de seis 
enluces de tierra que perteneció al suprimido con
vento de San Lázaro de esta ciudad arrendado 4 
Bernardino Espleyta vecino de Pastriz en 3 cahí
ces 2 fanegas. 

5.0 Otro id . del mismo conventó llamado el 
Raco grande del Soto de sesenta y siete cshices 
de tierra arrendada á Joaquin Ramón vecino de 
Pastriz en 21 cahíces de trigo. 

6". P Otro id . del propio eonvento Junio al an
terior de 28 cahíces de tierra, arrendado á Pascual 
Maiandís vecino de Pastriz tasado en 7 cahíces de 
trigo. v 

Zaragoza 19 de Agosto'de 1837.=?. A D. S. I . = 
Manuel Sánchez Ocaña.=:Por mandado del Sr. I n 
tendente ¡uterino.—Franeisco Royo Segura. 

. Otro. El día 17 de Setiembre próximo á las diez 
d , su mañana se subastará públicamente en ¡a casa 
de intendencia de esta provincia el arriendo de la 
fábrica de aguardiente existente dentro del con
vento de San Lázaro en el Arrabal de esta Ciudad 
arrendada en el año anterior en 820 reales vn. Z a 
ragoza 27 de yígosto de 1837.=?. A . D. S. I.=:Ma-
nuel Sánchez Ocaña.=:Por mandado del Sr. In ten
dente interino.=Francisco Royo Segura. 

£5El n de Setiembre ptóximo á las once de 
«y mañana se subastará públicamente en la casa de 
Intendencia de esta Provínca la construcción y co
locación de una muela solera para el molino aríne-
ro de la villa de Vülalengua propio de la Enco
mienda de Calatayud, bajo el presupuesto de 92a 
reales de vellón y con sujeción ai pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Escribanía de 
la órden de San Juan. Zaragoza j p de Agosto de 
1837.=?. A. D. S. I.=Manuel üanchez Ocana.=Por 
mandado del Sr. Intendente ínteríno=:Francísco Ro
yo Segura. 

Por providencía del Sr. D. Leoncio V a l , A b o 
gado de los Tribunales Nacionales, Alcalde segun
do Gonstitncional, ejerciente las funciones de Juez 
e primera instancia de esta Capital , y oficio del 
isfraseríto Essribano se mandan vender para pago 

de acreedores los bienes de D. Mariauo Azntr ve
cino de esta Ciudad infrascriptos, y siguientes. ? 

Una casa sita en el lugar de la Puebla de -áifin* 
den y su calle de la Iglesia, confrontante con ¡ai 
de D . Diego Mart ínez, Eugenio Tolosana y D . 
Pablo Fernandez Trev iño , tasada en 8714 rea
les vellón. 

Otra casa sita en el mismo pueblo y su calle 
de Fuertes, confrontante con las de Eugenio Tolo-
sana , D, Pablo Fernandez Treviño y José ^ I c o -
lea , tasada en 9050. rs. vn. 

Un campo en los términos del lugar de Pastriz 
partida de las Pardínas de diez y nueve cahíces de 
tierra , confrontante c o n campo de Doña D i o n i -
s¡a Aznar, acequia de Pontíllos y tierras de los 
herederos del Conde de Peñaflor, tasado en i2 78ors. 

Un huerto en los términos de dicho pueblo, de 
cabida de dos fanegas dos almudes, confrontante 
ODn otro de las monjas de Santa Jnes, con el da 
Manuel Benedí , otro de Felipe Uguet y camino 
Cabañal , tasado en 1000 rs. vn. 

Un campo en el Fosal, término de dicho pueblo 
de cahíz y medio de tierra, confrontante con el 
mismo Fosal, camino que vá á Santa Ana y cam
pos del capítulo de San Pablo, tasado en 2100 
reales vellón. 

Un olivír en, el campo llamado del lugar de Pas
triz de cahíz y medio de tierra con cuarenta y un 
olivos, que confronta con acequia de Pontí l los, ca
mino de Santa Ana y campo de D. Matías Castillo, 
tasado en 2700 reales vellón. 

Se ha señalado para la subasta el dia treinta del 
corriente á las onse de la mañana en la casa habi
tación de! espresado Sr. Juez calle de la Cedace
ría núm. 162. Zaragoza 19 de Agosto de 1837.= 
Juan Soler. 

Las condutas de Boticario y Albeítar de la villa 
de Quinto se hallan vacantes, la dotación de ls-pri-
mera es tres reales vellón por persona de tres años 
•arriba desfalcando veinte y cinco vecinos por po 
bres que nada pagan, dos reales vellón por cada 
caballería y uno por cada buey; y la de la segun
da doscientas veinte libras jaquesas , las cuales se 
proveerán el dia ocho de Setiembre próximo ; las 
personas que tengan á bien solicitarlas dirigirán sus 
memoriales francos de porte al presidente del ayun
tamiento de-la misma, bajo el concepto qué deve-
rán ser adictos al Gobierno de Isabel I I . y estén 
alistados en las filas Nacionales. 

La provhon de una de las dos plazas de Méd i 
co de la V i l l a de Epila dotada en 300 libras 
jaquesas pagadas puntualmente por el ayuntamiento 
que se había anunciado para el dia 31 de Agosto 
se proroga hasta el día 20 de Setiembre de este año. 
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes francas 
de portes al secretario de ayuntamiento de dicha 
V i l l a . 

Reglamento provisional para la a d m i n i s í r a G Í o n 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ord i 
naria , con arreglo ai Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1835. Se halla venal en la Imprenta de 
este boletín oficial, calle del Temple núm.0 32. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


